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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 
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  DEMANDANTE:   NESTOR DAVID MOLINA LONDOÑO 
  DEMANDADO:  E.S.E. HOSPITAL GENERAL DE MEDELLIN “LUZ CASTRO 
     GUTIERREZ” 

ASUNTO ADMITE REFORMA DE LA DEMANDA 

 
  
SE ADMITE la REFORMA DE LA DEMANDA que propone la parte demandante mediante 

escrito del 5 de marzo de 2020, visible a folio 341 y ss del expediente; aclarando que en 

atención a lo señalado en el artículo 173 del C.P.A.C.A, se tiene por agotada la 

oportunidad para adicionar, aclarar o modificar la demanda.    

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 173 del C.P.A.C.A – Ley 1437 de 2011-, 

la presente reforma deberá ser notificada por estados y la parte demandada contará con 

el término de 15 días para contestar la misma. 

 

De otro lado se le reconoce personería jurídica a la Dra. CLARA CECILIA OCHOA 

VILLEGAS, identificada con la cedula de ciudadanía No 42.827.050 y portadora de la T.P 

No 166.171 del C.S de la J, para representar los intereses de E.S.E. HOSPITAL GENERAL 

DE MEDELLIN “LUZ CASTRO GUTIERREZ”- en los términos del poder conferido (fls 176).  
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